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Duodécima. Incompatibilidades —Durante su período de vigencia, 
estas becas son incompatibles con otras becas o ayudas que puedan ser 
concedidas por Organismos públicos o privados, nacionales o extranjeros.

Madrid, 30 de noviembre de 1993—El Director general, Delfín Colomé 
Pujol.

MINISTERIO DE JUSTICIA

29971 REAL DECRETO 2090/1993, de 26 de noviembre, concedien
do la nacionalidad española por carta de naturaleza a 
doña Roswitha Berta Schmid Honczar.

A propuesta del Ministro de Justicia, en atención a las circunstancias 
excepcionales que concurren en doña Roswitha Berta Schmid Honczar, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 
de noviembre de 1993,

Vengo en conceder la nacionalidad español^ por carta de naturaleza 
a doña Roswitha Berta Schmid Honczar, con vecindad civil de derecho 
común.

La presente concesión producirá efectos con los requisitos, las con
diciones y plazos previstos en el Código Civil.

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

29972 ORDEN de 18 de noviembre de 1993 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Sección Tercera de la 
Audiencia Nacional en el recurso 321.230, interpuesto por 
don Ramiro Reynolds de Miguel, en nombre y represen
tación de doña Fatoma Bentz Mohamed BenAbdeslam Lech- 
kar El Bovfrahia.

En el recurso contencioso-administrativo 'interpuesto por don Ramiro 
Reynolds de Miguel, en nombre y representación de doña Fatoma Bentz 
Mohamed Ben Abdeslam Lechkar El Boufrahia, en nombre y representación 
de sus hyos Fatoma, Saida Mohamed y Zainab, contra la Administración 
del Estado, sobre indemnización por funcionamiento anormal de la Admi
nistración de Justicia, la Sección Tercera de lo Contencioso-Admínistrativo 
de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia con fecha 21 de septiembre 
de 1993, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Primero.—Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 321.230, interpuesto por la representación procesal 
de doña Fatoma Bentz Mohamed Abdeslam Lechkar El Bufrahia, en nombre 
propio y en representación de sus hijos Fatoma, Saida Mohamed y Zainab, 
en calidad de herederos del mencionado; doña Mahyouba Hammadi Chalib 
Mammadi Abuthar, en representación de Drifa y Mustafa, en calidad de 
hijos y herederos del últimamente mencionado; don Larbi Ziani, don Amar 
Fares Mouna y don Larbi Amar Cherchaqui, contra las resoluciones del 
Ministerio de Justicia de 30 de septiembre de 1988 y 3 de febrero de 
1990, descritas en el primer fundamento de Derecho, que confirmamos 
por ser éstas conformes al ordenamiento jurídico.

Segundo—No hacemos una expresa condena en costas.»
En su virtud, este Ministerio de Justicia, de conformidad con lo esta

blecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes 
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis
puesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado» para 
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de la men
cionada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1993.—P. D., la Subsecretaría, Margarita 

Robles Femánez.

limo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de Justicia.

29973 ORDEN de 29 de noviembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Admínistrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana de 20 de ju lio  de 
1993 en recurso interpuesto por don Joaquín Gustens 
Torres.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Joaquín 
Gustens Torres contra Resolución de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de 4 dé septiembre de 1990, por la que se desestimó 
recurso de alzada contra acuerdo de la Junta de Patronato de la Mutualidad 
de Empleados de Notarías de 27 de enero de 1990, sobre solicitud de 
pensión de cesantía, la Sala de lo Contencioso-Admínistrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dictado, con fecha 
20 de julio de 1993, la sentencia firme cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: 1) Declarar la inadmisibilidad, por falta de jurisdicción del 
orden contencioso-administrativo y conforme al artículo 82 a) de la Ley 
Reguladora de esta Jurisdicción, del recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Joaquín Gustens Torres contra Resolución de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, del Ministerio de Justicia, 
de fecha 4 de septiembre de 1990, por la que se desestimaba recurso 
de alzada deducido por ei actor contra Resolución de la Junta de Patronato 
de la Mutualidad de Empleados de Notarías de 27 de enero de 1990, sobre 
solicitud de pensión de cesantía, con indicación al actor de que el cono
cimiento de la cuestión de fondo suscitada corresponde a los órganos 
del orden jurisdiccional social; y 2) no efectuar expresa imposición de 
costas.»

He tenido a bien disponer que se cumpla la mencionada sentencia 
en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de noviembre de 1993.

BELLOCH JULBE

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

29974 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1993, del Organismo 
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que 
se acuerda incrementar el fondo destinado a premios de 
primera categoría de -El Gordo de la Prim itiva » del concur
so 12/1993, a celebrar el 26 de diciembre de 1993.

De acuerdo con la norma 77 de las que -regulan los concursos de pro
nósticos de la Lotería Primitiva, aprobadas por Resolución de este Orga
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado de 27 de septiembre 
de 1993 («Boletín Oficial del Estado» número 234, de 30 de septiembre), 
el fondo de 294.097.187 pesetas, correspondiente a premios de primera 
categoría del concurso extraordinario 11/1993 de «El Gordo de la Pri
mitiva», celebrado el 28 de noviembre de 1993 próximo pasado y en el 
que no hubo acertantes de dicha categoría, se acumulará al fondo para 
premios de primera categoría del sorteo 12/1993 de «El Gordo de la Pri
mitiva», que se celebrará el día 26 de diciembre de 1993.

Madrid, 9 de diciembre de 1993.—El Director general, Gregorio Máñez 
Vindel.

29975 RESOLUCION de 11 de diciembre de 1993, del Organismo 
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por■ la que 
se hace público el programa de premios para el sorteo 
que se ha de celebrar el día 18 de diciembre de 1993.

SORTEO DEL ZODIACO-MILLONARIO

El próximo sorteo del Zodíaco-Millonario de la Lotería Nacional, que 
se realizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 18 de diciembre,
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a las once treinta horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán 
el Bueno, 137, de esta capital, y constará de ocho series de 100.000 billetes 
cada una, al precio de 2.600 pesetas el billete, divididos en décimos de 
260 pesetas, distribuyéndose 139.360.000 pesetas en 23.323 premios por 
cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.
Este sorteo del Zodíaco-Millonario, de conformidad con la autorización 

del Ministro de Economía y Hacienda, se divide en dos partes:

Primera.—«Sorteo Millonario». Se juega con el número, la serie y la 
fracción contenidos en el anverso del décimo.

Segunda.—«Juego del Zodíaco». Los décimos no premiados en esta pri
mera parte del sorteo podrán ser enviados para su participación en un 
posterior concurso, con indicación del signo del Zodíaco elegido y los datos 
personales del participante, de conformidad con las bases establecidas 
por este Organismo.

PROGRAMA DE PREMIOS DEL SORTEO MILLONARIO

Premio oí décimo

1 premio especial de 97.000.000 de pesetas para 
una sola fracción de uno de los billetes agra
ciados con el premio primero ............................ 97.000.000

Premios por serie

1 premio de 30.000.000 de pesetas (una extracción
de 5 cifras) ..............  .......................................... 30.000.000

9 premios de 900.000 pesetas cada uno, para los 
billetes cuyas cuatro 111111088 cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio prim ero ................................. 8.100.000

99 premios de 87.600 pesetas cada uno, para los 
billetes cuyas tres últimas ciñas sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premió prim ero.................................  8.662.500

999 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y 
estén Igualmente dispuestas que las del que
obtenga el preniio primero .................................  9.990.000

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del que 
obtenga el premio prim ero................................. 24.997.500

2 aproximaciones de 10.000.000 de pesetas cada 
una, para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ...................  20.000.000

18 premios de 90.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas cuatro últimas ciñas sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las de las
aproximaciones (número anterior y posterior
del primer premio) ............................................  1.620.000

198 premios de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las de las aproxima
ciones (número anterior y posterior del primer
prem io )...............................................................  990.000

1.998 premios de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuyas dos últimas ciñas sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las de las aproxima
ciones (número anterior y posterior del primer
prem io )...............................................................  9.990.000

10.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra sea igual a la que se obtenga 
en la extracción especial de unadña  ............. 25.000.000

23.323 139.350.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco 
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como números 
de series se hayan emitido.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con 
el primer premio mediante extracción simultánea de una' bola de- cada 
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número 
premiado.

Del número formado por la extracción de cinco ciñas correspondiente 
al premio primero se derivarán las aproximaciones, terminaciones y rein
tegro previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior 
y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado, 
en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguien
te el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el 
99998 y el 00000 será el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 900.000 pesetas los billetes cuyas cuatro 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número 
que obtenga el premio primero; premio de 87.500 pesetas los billetes cuyas 
tres últimas ciñas sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del 
número que obtenga el premio primero; premio de 10.000 pesetas aquellos 
billetes cuyas dos últimas ciñas coincidan en orden y numeración con 
las del que obtenga dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho 
al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya ciña final sea 
igual a la última ciña del número agraciado con el primer premio.

Asimismo tendrán derecho a premio de 90.000 pesetas los billetes cuyas 
cuatro últimas ciñas sean iguales y estén igualmente dispuestas que las 
de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio); 
premio de 5.000 pesetas los billetes cuyas tres últimas ciñas sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las de las aproximaciones (número ante
rior y posterior del primer premio); premio de 5.000 pesetas aquellos bille
tes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las 
de las aproximaciones (número anterior y  posterior del primer premio).

De los premios de terminaciones y reintegro ha de entenderse que 
queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con la que se obtenga en la extracción especial, 
que se realizará del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponda.

Ha de tenerse en cuenta que sí la bola representativa de la fracción 
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al dédmo, de 97.000.000 de pesetas para una 
sola fracción de uno de los ocho billetes agraciados con el primer premio, 
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para 
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado 
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen 
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Los décimos no premiados podrán ser remitidos por los poseedores 
de los mismos, indicando sus datos personales y el signo del Zodíaco ele
gido, para participar en el «Concurso del Primi-Juego» que se celebrará 
cada semana.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha ciña se cobrarán, necesariamente, 
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado 
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos 
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis- 

• ponibles.
Madrid, 11 de diciembre de 1993.—El Director general, P. S. (artículo 

6.° del Real Decreto 904/1986, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería 
Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.


